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Señor Ministro de la Producción:

Be ccto del proyecto de decreto
glosado a fs. 514/576 de autos, corresponde que:
l)Se incorpore un último considerando que consigne: Que en

atención, se encuentran cumplimentados los requisitos
legales que habiliten} a procedJ?r conforme a las
previsiones de la Ley 21477 texto según Ley 24320-"

2)En el Articulo ]0, se reemplace sobre los inmuebles
propi edad de ff por " sobre los inmuebles
inscriptos a nombre de "y al final del mismo
articulo 4015 del C. y disposiciones de las leyes. -----.
214T7 Y 24320."
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NOTA:este Organismo

(ortografía, seID~ntica,
una óptima justificable
área correspondient~ de

recuerda que las correcciones formales

sintaxis, marginados, etc.), a los efectos de
división de trabajo, son tareas inherentes al
cad~ Repartici6n o Unidad de Organización.-




